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Las divisiones espaciales de la Ciudad de Buenos Aires
Victoria Mazzeo1 y María Lago2 

El territorio de la Ciudad de Buenos Aires, al 
igual que el de otras ciudades, está surcado por 
calles (vías de circulación) que dejan entre sí 
porciones de terreno denominadas manzanas 
que conforman la indiferenciada grilla urba-
na. Sobre este territorio se superponen distin-
tas divisiones creadas en diferentes momentos, 
respondiendo a distintas necesidades y esferas 
del Estado o de instituciones como la Iglesia y 
que subsisten en la actualidad. Estas divisiones 
no representaron fronteras inamovibles sino 
áreas de cobertura poblacional. Por otro lado, 
la propia cultura de la sociedad fue también 
identificando determinados vecindarios de la 
Ciudad, con límites poco precisos, denomina-
dos barrios. En su superposición, todas estas 
divisiones constituyen una trama intrincada de 
límites no siempre consensuados que contribu-
yeron a la segregación social que se produjo en 
el espacio urbano. El ejido de la Ciudad experi-
mentó notorios incrementos desde la época de 
su segunda fundación, y adquiere, prácticamen-
te, sus límites actuales al anexarse los partidos 
de Belgrano y San José de Flores (1887). 

La problemática de tener distintas divisiones 
superpuestas ya se vislumbraba a fines del siglo 
xix. En la publicación del Censo de 1887 se 
puede leer: “Actualmente [1888], existen en la 
capital la división eclesiástica y parroquial, la di-
visión policial, la división judicial, la división 
del registro civil, la división escolar, la división 
municipal y la división electoral o política, 
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con límites territoriales por lo general diver-
sos. Esto, como se comprende fácilmente, trae 
en la práctica muchos inconvenientes” (Muni-
cipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, 1889, 
p. 188).

Alrededor de 1880, año en que se federaliza 
la Ciudad de Buenos Aires, se crean tres insti-
tuciones de extensión nacional que son claves 
para el funcionamiento del Estado: el sistema 
electoral (1877), el registro civil (1884) y el sis-
tema educativo (1884). El primero le permitió 
a la población ejercer sus derechos políticos; el 
segundo organizó jurídicamente el sistema de 
identificación de las personas, cuestión funda-
mental para acceder al derecho de la propiedad 
(herencia). El tercero permitió a la población el 
acceso a la educación. Estas instituciones seg-
mentaron el espacio de la Ciudad en función 
de su alcance; por ejemplo, los distritos escolares, 
en sus inicios, cubrieron áreas o vecindarios de 
mil a mil quinientos habitantes.

Ante la escasez de trabajos que presenten, des-
criban y sistematicen las distintas unidades 
que con diferentes propósitos dividen el terri-
torio de la Ciudad, pareció oportuno elaborar 
este informe tratando de responder algunos 
interrogantes básicos sobre estas divisiones, 
tales como: ¿cuándo se establecieron?, ¿qué 
propósitos tienen?, ¿cómo se relacionan entre 
sí?, ¿cómo operan en la recopilación de datos  
demográficos? y ¿cómo inciden en la difusión de 
la información demográfica?

En este informe se incluyen, tanto por su an-
tigüedad como por su relevancia actual en 
la vida de los habitantes de la Ciudad, las si-
guientes divisiones: parroquias, secciones de 
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policía, circunscripciones electorales, secciones 
de registro civil, distritos escolares, barrios, 
divisiones censales, centros de gestión y par-
ticipación, comunas y zonas sanitarias. A los 
fines de ordenar la exposición se seguirá el or-
den cronológico (véase el Cuadro 1), es decir, 
según el período o momento aproximado de 
creación de cada una de ellas.

Cuadro 1 
Divisiones espaciales de la Ciudad de Buenos Aires 
por período de inicio

División espacial
Período de inicio

Antes de 
1800 

1800-
1899

1900 en 
adelante

Parroquias 1622

Secciones policiales/ 
comisarías

1778

Barrios 1794
Divisiones censales 1869
Secciones electorales 1877

Secciones de registro 
civil

1884

Distritos escolares 1884
cgp 1996
Comunas 2005
cgpc 2006
Zonas sanitarias 2008

Fuente: Elaboración propia.

Las parroquias

Durante la colonización española, la Iglesia no 
fue sólo una institución destinada a la difu-
sión de las ideas religiosas sino que también 
tuvo como atributo sancionar los momentos 
más importantes de la vida del hombre: nacer, 
casarse y morir. Los libros parroquiales regis-
traron los sacramentos religiosos (bautismos, 
velaciones y entierros) asociados a los hechos 
vitales y constituyeron la única fuente de in-
formación del movimiento demográfico de 
la Ciudad hasta la creación del Registro Civil 
(Mazzeo, 2004 b). Es así que las parroquias 
se constituyeron tanto en lugares en donde se 

practicó el culto católico como en ámbitos ad-
ministrativos. Los libros parroquiales, por efec-
to del subregistro de la población no católica, 
fueron suplantados por los que crearía la Ley 
1565/84, que establecía el registro del estado 
civil de la capital y territorios nacionales.

Desde 1622 y hasta el año 1769, la Catedral fue 
la única parroquia que existía en Buenos Aires. 
Ese año, debido a los dilatados límites que tenía 
la misma, el obispo don Manuel Antonio de la 
Torre resolvió elevar a la categoría de parroquias 
a San Nicolás de Bari y a la Inmaculada Con-
cepción (Centro) y crear las de Piedad y Montse-
rrat. Posteriormente (véase el Mapa 1), a medida 
que aumentaba y se disgregaba la población, se 
formaron nuevas parroquias: Socorro (1783), 
San Telmo y Flores (1806), Catedral al Norte y 
Catedral al Sud (en 1823 se dividió la primitiva 
parroquia Catedral), Pilar (1829), San Miguel, 
de la Merced y San Ignacio de Loyola (1830), 
Balvanera (1833), del Carmen (1859), Inmacula-
da Concepción (de Belgrano en 1860).

Una ley de la legislatura de Buenos Aires, dic-
tada el 28 de junio de 1869, aprobó la divi-
sión parroquial de la Ciudad, previo acuerdo 
celebrado entre el Poder Ejecutivo y las au-
toridades eclesiásticas. De esta manera, el te-
rritorio de la Ciudad se dividió en secciones 
parroquiales. Con posterioridad, se crearon 
las parroquias de San Juan Evangelista (1872), 
San Carlos (1878), San Cristóbal (1884), Santa 
Lucía (1889), del Carmen (de Urquiza) y San 
Bernardo (1896) y de la Candelaria (1897). 

A partir del siglo xx, el número de parroquias 
aumentó considerablemente, especialmente en 
los años veinte (23 parroquias) y treinta (46 pa-
rroquias), llegando a más de 180 en la actualidad 
(véase el Mapa 2). Sus funciones están relaciona-
das con el trabajo pastoral, que incluye no sólo la 
evangelización sino también actividades enmar-
cadas dentro de la doctrina social de la Iglesia.
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Mapa 1 
Las divisiones parroquiales. Ciudad de Buenos 
Aires. Año 1895

Mapa 2
Las divisiones parroquiales. Ciudad de Buenos 
Aires. Año 2009

Fuente: Municipalidad de la Capital, 1896.

Fuente: Arzobispado de Buenos Aires, 2009.

Las secciones policiales y comisarías

La primera división policial de Buenos Aires se 
remonta al período que media entre los años 
1778 y 1780, época del virrey vértiz. En ese 

momento, la Ciudad fue dividida en 16 barrios 
y se puso al frente de cada uno de ellos a un 
alcalde o comisario con funciones policiales y 
municipales. Años después, en 1790, el virrey 
Arredondo modificó esta división elevando a 
20 el número de comisarios (Martínez, 1889).

En 1888, la división policial abarcaba 26 sec-
ciones (la mitad del número actual), 21 corres-
pondientes a los límites del antiguo municipio 
y el resto a los territorios anexados de Flores y 
Belgrano.3 Las secciones policiales fueron, en la 
Ciudad, las divisiones operativas para los censos 
de 1869, 1887 y 1895, cuando totalizaban 29. 

El número de comisarías fue creciendo paulati-
namente y en la actualidad son 53. Las áreas de 
cobertura de las comisarías no coinciden con los 
límites barriales; no obstante, en el Mapa 3 se pre-
senta su ubicación sobre el mapa de barrios. En el 
mismo se observa que existe una mayor concen-
tración en los barrios más antiguos de la Ciudad.

Mapa 3
Las comisarías. Ciudad de Buenos Aires. Año 2009

Fuente: Policia Federal Argentina, 2009.

3 Cada una de estas secciones estaba atendida, generalmente, por un 
comisario, un auxiliar, un principal, tres inspectores, un escribiente, 
cuatro sargentos, once cabos y entre 85 y 90 vigilantes.
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Aunque la seguridad pública continúa siendo su 
función principal, las comisarías brindan otros 
servicios a la comunidad de índole preventivo, 
de orientación y relacionados con trámites de 
documentos y denuncias de siniestros.

Los barrios

Entre las últimas décadas del siglo xix y los 
primeros años del siglo xx, se ubica el período 
de crecimiento demográfico de Buenos Aires; los 
cambios que lo acompañaron impactaron en la 
fisonomía física de la Ciudad. Si bien hasta ese 
momento no puede hablarse de barrios, existían 
estrechas relaciones entre los habitantes de cada 
zona, estimuladas por la cercanía y hasta por cier-
ta participación en los problemas comunes. Estos 
vínculos fueron definiendo paulatinamente esas 
áreas de existencia propia que serían más tarde los 
barrios (Mazzeo, 2004 a). Por entonces es cuan-
do se produce el desarrollo de los viejos barrios 
y la aparición de otros nuevos. “En la primera 
década del siglo xx, el barrio había alcanzado 
la plenitud de su importancia psicológica, 
social y económica. Pero el cambio había co-
menzado a afectarlo” (Scobie y de Luzzi, 2000, 
p. 175). La expansión del transporte fue otro 
componente clave del surgimiento de nuevos 
barrios y del cambio de los existentes. La ins-
talación de los tranvías eléctricos significó una 
verdadera revolución en los transportes públi-
cos, completada luego por los subterráneos, 
los autobuses, los colectivos y los automóviles 
particulares.

En este sentido, a diferencia de las otras divi-
siones presentadas, los barrios no representan 
una división político-administrativa que surge 
del Estado. Son las relaciones vecinales las que 
les otorgan su identidad territorial, que a pos-
teriori será tomada por el Estado para otorgar-
les identidad legal.

En la década del setenta, la Ciudad ya conta-
ba con 46 barrios (Ordenanza 26.607/72). En 

1996 se incorporó el barrio de Puerto Made-
ro (Ordenanza 51.163/96) y luego, en 2006, el 
de Parque Chas (Ley 1907). De este modo, en 
el presente, la Ciudad se divide en 48 barrios 
(véase el Mapa 4). 

A partir de la creación de las comunas (Ley 1777), 
conformadas por el agrupamiento de barrios, es-
tos adquieren sus delimitaciones actuales. 

Mapa 4
Los barrios. Ciudad de Buenos Aires. Año 2009

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de 
Hacienda gcba).

 Las divisiones censales

A partir de lo que se ha dado en llamar “la 
era estadística” (Censo de 1869), la organi-
zación del relevamiento censal se corresponde 
con la división política territorial, partiendo  
de la jurisdicción provincial. El decreto del 10 de 
marzo de 1869, que organiza el operativo censal, 
en su artículo 5ª inciso 2ª indicaba que los co-
misarios provinciales eran los responsables de 
dividir la provincia “para los objetos del cen-
so, en tantas secciones como divisiones civiles 
principales existan, nombrando para cada una 
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tres vecinos, que formen la comisión de sec-
ción” (Argentina, 1872, p. 706). El Censo de 
1895 mantuvo las divisiones establecidas en el 
primer censo y “declaró de oficio carga pública 
todas las referentes al acto del empadronamiento” 
(Argentina, 1898, vol. 1, p. xvI). Posteriormen-
te, para el Censo de 1914, en el Art. 1ª de las 
“Instrucciones para las comisiones de circuns-
cripción de la Capital”, se especifica que el 
censo se levantará en “las 20 circunscripciones 
electorales en que se divide el territorio de la 
Capital” (Argentina, 1916, vol. 1, p. 497). Esta 
división territorial se mantuvo en 20 circuns-
cripciones para los censos de 1904, 1909, 1914, 
1936, 1947 y 1960.

En el Censo de 1970, por primera vez se hace 
mención a la estrategia logística del operativo 
censal, ya que en los rótulos de los paquetes de 
fomularios figuraba la “ubicación geográfica”, 
que contemplaba la codificación de los siguien-
tes items: departamento o partido, fracción, ra-
dio y segmento (indec, s/f). El segmento es el 
área de trabajo de cada censista y se lo define 
como la cantidad estimada de viviendas a en-
trevistar durante el tiempo establecido para el 
operativo censal; es la unidad menor del ope-
rativo censal. El radio censal es la unidad que 
reúne un conjunto de segmentos; la fracción 
censal agrupa los radios censales; y, por últi-
mo, el departamento es la división mayor que 
aglutina a las fracciones censales.4

Con respecto a la división mayor (departamen-
to), a partir de 1970 y hasta 2001, fueron los 
distritos escolares (de), cuyo número se modi-
ficó en el tiempo: en 1970 eran 21, en 1980 
eran 20 (el de 21 de 1970 se integró al de 6) y 
a partir de 1991 nuevamente 21, pero en esta 
oportunidad el de 21 fue la apertura del de 

19. Si bien se utilizó como departamento esta 
división, para los censos de 1991 y 2001, me-
diante el agrupamiento de segmentos, también 
se cuenta con datos por circunscripción elec-
toral y barrio. Para el censo 2001, también se 
agregan los datos por centro de gestión y parti-
cipación y sección policial (comisaría).

Las circunscripciones electorales

Esta división tuvo su origen en la necesidad de 
organizar la distribución de los votantes du-
rante los comicios. Sus inicios se remontan a 
la Ley de Elecciones de la Nación, del 16 de 
octubre de 1877. En ella se estableció que cada 
parroquia constituyera una sección electoral a 
los efectos de la formación del registro cívico 
y de la emisión del sufragio para las eleccio-
nes de diputados y electores de presidente y 
vicepresidente de la nación. De acuerdo con 
esta ley, y con disposiciones legales posteriores, 
las 16 parroquias de la Ciudad de ese momen-
to conformaron las secciones electorales, con 
los mismos límites territoriales que la división 
eclesiástica o parroquial.

En 1903 se dictan las Leyes Nacionales 4161 y 
4283 y el Decreto Reglamentario de la primera, 
que determinan para la Ciudad veinte circuns-
cripciones de electores, que en 1973 pasan a ser 
veintiocho (véase el Mapa 5), ya que se abren la 
Circunscripción 1 en cuatro (la 1, la 21, la 22 y 
la 23), la 15 también en cuatro (la 15, la 24, la 25 
y la 26) y la 16 en tres (la 16, la 27 y la 28).

Finalmente, a partir de la creación de las co-
munas, y a los efectos de cumplimentar con 
la delimitación oficial de estas nuevas entidades 
territoriales, fue necesaria la redefinición de esta 
división. Ello dio lugar al surgimiento, a partir 
de la Resolución 1507 de 2008, de 15 seccio-
nes electores que coinciden con las comunas, 
las cuales se componen a su vez de 167 cir-
cuitos electorales (Boletín Oficial 31.554 del 
17/12/2008).

4 Para el Censo 2001, en la Ciudad, hubo 21 distritos escolares, 286 
fracciones, 3.408 radios censales y cerca de 37.000 segmentos o censistas.
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Las secciones del registro civil

La Ley Nacional 1565, que dio lugar a la crea-
ción del Registro Civil, fue sancionada el 25 
de octubre de 1884. Sobre esta base, las autori-
dades municipales dictaron la Ordenanza del 
28 de junio de 1886, que establecía la división 
de la Ciudad en tres secciones: la Casa Central, 
ubicada en Esmeralda entre Rivadavia y Canga-
llo (que comprendía las parroquias Catedral al 
Norte, Catedral al Sud, San Miguel, San Nicolás 
y Montserrat); la segunda sección, en la sede del 
antiguo Teatro Colón frente a la Plaza de Mayo 
(comprendía las parroquias del Socorro, Pilar, 
Balvanera y Piedad); y la tercera que cubría las 
parroquias San Juan Evangelista, San Cristó-
bal, Concepción y San Telmo (gcba, 2005). En 
agosto de 1886, las secciones eran seis (véase el 
Mapa 6) y en 1888 llegaron a ser diez. En 1904 
había 20 secciones coincidentes con las circuns-
cripciones electorales, y en 1973 aumentarían a 
veintiocho al subdividirse las circunscripciones 
electorales 1, 15 y 16. 

Posteriormente, las secciones del registro civil 
coincidieron con los consejos vecinales de la 
Ciudad que eran 14 (Ley 22.846) y que se man-
tuvieron como división político-administrativa 
hasta el surgimiento, en 1996, de los 16 centros 
de gestión y participación. Desde 2006, las sec-
ciones del registro civil coinciden con los 15 
centros de gestión y participación comunal. Es 
decir, las secciones del registro civil coincidie-
ron con las divisiones políticas o administrati-
vas, vigentes en cada momento histórico.

La identificación de las personas y la inscrip-
ción de los hechos vitales continúan siendo las 
principales funciones del registro civil. En la 
actualidad, también se registran emancipacio-
nes, reconocimientos, divorcios y uniones civi-
les, entre otros trámites.

Mapa 5
Las circunscripciones electorales. Ciudad de Buenos 
Aires. Años 1904 y 1973

Año 1904

Fuente: Cantón y Jorrat, 2001.

Año 1973
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Los distritos escolares

Los distritos escolares se organizaron a partir 
de la Ley de Educación Común (Ley 1420) 
—sancionada el 8 de julio de 1884 y reglamen-
tada el 27 de julio del mismo año—, por la cual 
se establecieron en la Ciudad 16 Consejos Es-
colares de Distrito.

En los principios generales sobre la enseñanza 
pública de las escuelas primarias, esta ley expre-
sa que el cumplimiento de la obligatoriedad es-
colar supone la existencia de la escuela pública 
gratuita al alcance de los niños en edad escolar 
y que con ese objetivo cada vecindario de mil a 
mil quinientos habitantes en las ciudades cons-
tituirá un distrito escolar, con derecho, por lo 
menos, a una escuela pública, donde se dé en 
toda su extensión la enseñanza primaria que 
establece la ley (Art. 5ª del Capítulo i). 

El 30 de diciembre de 1914, el Consejo de Edu-
cación decidió dividir los Distritos Escolares 

5, 6, 10, 12, 13 y 14 debido a la extensión que 
comprendían y al número de escuelas que con-
tenían. Así, se resolvió elevar a veinte el núme-
ro de distritos escolares de la Ciudad.

A partir del Decreto 7475/80 del 4 de diciembre 
de 1980, se produce la división del Distrito Es-
colar 19, con lo que el número se eleva a 21. Pos-
teriormente, el 5 de marzo de 1982, mediante el 
Decreto 1133, se modificaron los límites de los 
Distritos Escolares 19 y 21 fijados anteriormen-
te (véase el Mapa 7). El motivo expresado fue la 
desproporción geográfica y cuantitativa en los 
límites de los referidos distritos.

Las funciones de estos distritos continúan siendo 
garantizar la educación primaria universal y su-
pervisar las instituciones educativas a su cargo. 

Como ya se señalara, desde 1970, los operati-
vos censales se basaron en la estructura escolar 
y los distritos escolares representaron el nivel 
departamento de la Ciudad. 

Mapa 6
Las secciones del registro civil. Ciudad de Buenos 
Aires. Año 1886

Fuente: Dirección General del Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas, 2005.

Mapa 7
Los distritos escolares. Ciudad de Buenos Aires. 
Año 2009

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de 
Hacienda gcba).
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Las divisiones administrativas recientes

En las últimas décadas surgieron nuevas divi-
siones. Por su importancia, merecen destacarse 
cuatro: los centros de gestión y participación, 
los centros de gestión y participación comu-
nal, las comunas y las zonas sanitarias.

Los centros de gestión y participación (cgp) 
y los centros de gestión y participación  
comunal (cgpc)

Una vez sancionada la Constitución y elegidas 
las primeras autoridades, se inició el proceso 
descentralizador de la Ciudad. Con este objeti-
vo y para lograr mayor eficiencia en la gestión, 
por Decreto 213 del 18 de septiembre de 1996, 
se creó la Subsecretaría de Descentralización, 
dependiente de la vice Jefatura de Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires. Los centros de 
gestión y participación (cgp) quedaron bajo su 
órbita pero fuera de nivel, resultando autóno-
mos. De esta manera, se rearmó la estructura 
organizativa del gobierno de la Ciudad, con 
el objetivo de agilizar la relación y el contacto 
inmediato con la población.

La Ciudad fue dividida en 16 cgp, que agru-
paban las circunscripciones electorales, pero 
cuyos límites no coincidían con los barrios ni 
con el resto de las divisiones políticas o admi-
nistrativas (véase el Mapa 8).

La función de los cgp consistió en brindar ser-
vicios (orientación sobre derechos de la mujer, 
asesoramiento legal, desarrollo de actividades 
socioculturales, mediación comunitaria, segu-
ridad —prevención del delito—, programas de 
empleo, etc.) así como permitir la realización 
de trámites de diversa índole.

A partir de la Ley de Comunas (Ley 1777), el 
Poder Ejecutivo implementa un proceso de 
transición para garantizar la efectiva participa-
ción de los representantes de las organizaciones 

vecinales (Art. 47). Así, en julio de 2006, por 
Decreto 816, con el objeto de fortalecer la de-
mocracia participativa, fueron creados 15 cen-
tros de gestión y participación comunal (cgpc). 
Sus límites coinciden con los de las comunas y 
mantienen las mismas funciones que los cgp.

Las comunas

En el Art. 127 del título sexto de la Constitu-
ción de la Ciudad de Buenos Aires (1996), se 
define que las comunas son las unidades de ges-
tión política y administrativa con competencia 
territorial y se afirma que la delimitación de 
las mismas debe garantizar el equilibrio demo-
gráfico y considerar aspectos urbanísticos, eco-
nómicos, sociales y culturales.

Posteriormente, La Ley Orgánica de Comunas 
(Ley 1777) estableció las normas de organiza-
ción, competencia y funcionamientos de las 
mismas, en conformidad con lo dispuesto en 
la Constitución de la Ciudad. Las comunas 
son unidades de gestión política y administra-

Mapa 8
Los centros de gestión y participación. Ciudad de 
Buenos Aires. Año 2003

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de 
Hacienda gcba).
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tiva con competencia territorial, patrimonio y 
personería jurídica propia (Art. 2ª). A partir de 
esta ley, la Ciudad se divide en 15 Comunas 
conformadas por el agrupamiento de barrios, 
tal como se detalla en el Anexo de la Ley. Por 
Ley Nª 2650 de fecha 13-03-2008 se modificó 
el Anexo de la Ley Nª 1777, ajustándose los 
límites de algunos barrios y por lo tanto de 
algunas comunas (véase el Mapa 9).

Las finalidades de dicha división territorial, entre 
otras, son: promover y facilitar la descentralización de 
las funciones del Gobierno de la Ciudad preser-
vando su integridad territorial; facilitar la partici-
pación de la ciudadanía en la toma de decisiones 
y en el control de los asuntos públicos; promover 
el ejercicio de la democracia directa; mejorar 
la eficiencia y la calidad de las prestaciones del  
Gobierno; implementar medidas de equidad y 
redistribución y compensación de estructuras de 
las zonas más desfavorecidas (Art. 3ª).

Cuando se reglamente esta ley, el gobierno 
de las comunas será ejercido por la Junta Co-
munal, órgano colegiado integrado por siete 
miembros, quienes serán elegidos en forma 
directa por los ciudadanos de acuerdo con el 
régimen proporcional que establece la ley elec-
toral vigente. 

Como ya se señalara, se implementó un proce-
so de transición, en el cual las unidades ejecuti-
vas se denominan “centros de gestión y partici-
pación comunal”. Recientemente, la legislatura 
de la Ciudad estableció el 5 de junio de 2011 
como la fecha para las elecciones comunales.

Las zonas sanitarias

A comienzos de 2008, por medio de la Resolu-
ción Nª 31, en cumplimiento de la Constitu-
ción de la Ciudad y de la Ley 153 (Ley Básica 
de Salud), se procedió a la descentralización 
administrativa de los efectores de salud, orga-
nizándose territorialmente cuatro zonas sani-

Mapa 9
Las comunas y los barrios. Ciudad de Buenos Aires. 
Año 2009

Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de 
Hacienda gcba).

tarias. Dicha descentralización tuvo como fin 
lograr una mejor programación, organización 
y evaluación de las acciones sanitarias. 

La resolución previó que se contemplara pro-
gramáticamente la división territorial de la 
Ciudad en 15 comunas como base geográfica 
para la delimitación de dichas regiones.

Se derogó la Resolución Nª 324/97 de la ex 
Secretaría de Salud, que instituía como divi-
sión territorial los llamados Sistemas Urbanos 
de Salud (sus), que no contemplaban la actual 
delimitación geopolítica.

De esta manera, las zonas sanitarias se consi-
deran no sólo como áreas geográficas y demo-
gráficas, sino también como áreas epidemio-
lógicas, sociales, de cobertura, de recursos de 
salud y de accesibilidad al sistema. Estas zonas 
agrupan a los hospitales dependientes del go-
bierno de la Ciudad, tal como se observa en el 
Mapa 10.
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La difusión de la información 
demográfica y sus divisiones espaciales

En 1887 aparece el Boletín Mensual de Estadís-
tica Municipal y en 1891 el Anuario Estadísti-
co de la Ciudad de Buenos Aires, que incluían, 
entre otras secciones, la de demografía. A partir 
de allí, se publicará en forma ininterrumpida 
información demográfica de la Ciudad, referi-
da a estimaciones de población y a los hechos 
vitales (matrimonios, nacimientos y defuncio-
nes) que se inscribían en el registro civil.

En ese entonces la división administrativa eran 
las parroquias; por lo tanto, las estadísticas so-
bre cantidad de nacimientos, matrimonios y 
defunciones se detallaban por parroquias. A 
partir de 1904, la información se presentó abier-
ta en circunscripciones electorales. En 1925 se 
comenzaron a publicar, para cada circunscrip-
ción electoral, los nacimientos y defunciones 
por sexo y los matrimonios por estado civil 
anterior de los contrayentes.

En 1930, la publicación cambia de nombre 
(Revista de Estadística Municipal de Buenos 
Aires), si bien continúa divulgando las series 
del mismo modo. Debe subrayarse que entre 
los años 1950 y 1960 se presentó la informa-
ción sólo para el total de la Ciudad.

A partir de 1961, se retoma la divulgación de la 
información desagregada por circunscripciones 
electorales, destacándose que las series aumenta-
ron en número y en cantidad de información.5 

Desde mediados de los noventa, la informa-
ción demográfica comienza a publicarse a tra-
vés de distintos medios (anuarios, informes 
de resultados, boletines, revista Población de 
Buenos Aires, etc.) y para distintas divisiones 
espaciales. A las circunscripciones electorales 
se les agregaron los centros de gestión y par-
ticipación (hasta 2006) y luego las comunas 
(a partir del 2006). No obstante, se continúa 
presentando la información por las antiguas 
circunscripciones electorales con el objeto de 
preservar su continuidad histórica y de facili-
tar estudios diacrónicos de tendencia.

En relación con la información proveniente de 
los censos nacionales y de la Ciudad, se puede 
consultar la sección “Del Archivo” de la revista 
Población de Buenos Aires (número 3 en ade-
lante). En ella se describe, para cada censo, la 
organización del operativo censal, el diseño de 
la cédula censal, su instructivo y el detalle de 
los cuadros publicados.

Mapa 10
Las zonas sanitarias. Ciudad de Buenos Aires. Año 
2008

Fuente: Ministerio de Salud, 2008.

5 El listado de las mismas puede consultarse en Mazzeo, 2004 b.
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Reflexiones finales

La problemática de la diversidad de divisiones 
administrativas y políticas superpuestas impli-
ca, para la vida cotidiana en la Ciudad, tener 
distintos referentes para atender los diferentes 
requerimientos. De esta manera, una persona 
debe consultar la adecuación de su domicilio 
habitual con cada división administrativa o 
política, según el trámite o necesidad que se le 
genera. Así, para elegir una institución educati-
va para su hijo debe buscar qué distrito escolar 
le corresponde; para saber qué unidades sanita-
rias públicas se encuentran más cercanas a su 
domicilio debe consultar la zona sanitaria a la 
que pertenece; para inscribir el nacimiento de 
su hijo o tramitar un cambio de domicilio debe 
averiguar la sección del registro civil a la que 
debe dirigirse; etcétera.

No obstante, el gobierno de la Ciudad, al des-
centralizar su gestión política y administrativa, 
se propone canalizar los servicios de su com-
petencia a través de unidades de gestión, que 
en la actualidad son los centros de gestión y 
participación comunal y en el futuro serán las 
comunas. Como ya se señalara, los centros de 
gestión y participación comunal son las unida-
des de transición hasta la reglamentación de la 
Ley de Comunas. Las comunas fueron confor-
madas como agrupamiento de barrios; las zonas 
sanitarias son agrupamientos de comunas y las 
secciones electorales se ajustaron a las comunas. 
Por lo tanto, hasta el momento estas cuatro di-
visiones espaciales coinciden. 

Es de esperar que en el futuro el resto de los ser-
vicios de las instituciones de la Ciudad conflu-
yan en una única unidad de gestión. Esto per-
mitirá al gobierno contar con datos continuos 
de distinta índole (educación, salud, electoral, 
etc.) referidos a la misma división territorial y, 
de esta manera, diseñar políticas sistémicas arti-
culadas con la realidad social; al mismo tiempo, 
mejorará la vida cotidiana de su población.
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